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En atención a la solicitud que antecede, se dispone requerir a la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE CAICEDONIA, VALLE DEL CAUCA, a fin de informar la 
modalidad a través de la cual, la señora JESSICA LORENA ARENAS 
GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1097399806, se 
encuentra vinculada a dicha entidad, así como la remuneración u honorarios 
devengados por las actividades que ejerce. Lo anterior, en aras de verificar 
los valores embargados en relación con la medida decretada en el curso del 
presente proceso EJECUTIVO promovido por el señor JAIME ANTONIO 
ISAZA MÚNERA. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 
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